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REGIDOR – BOLIVAR 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL    

Se radica la presente Demanda Ejecutiva de Alimentos presentada por 

LILIANA BARRIOS ABELLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.063.562.193 expedida en La Gloria (Cesar), como representante legal de 

sus hijos, contra YEISON PUERTA BOTELLO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 9.694.538, la cual nos corresponde su conocimiento. 

 

Regidor, Bolívar 08 de mayo de 2023. 

 

 

CONSTANCIA DE RADICACION   

 

Se radica el presente proceso bajo el número 13-580-4089-001-2023-00036-

00, FOLIO N.º 28 DEL LIB. RADICADOR DIGITAL DEL JUZGADO. Fecha de 

radicación: diecisiete (17) de junio de 2023. 

 

Regidor, Bolívar Diecisiete (17) de junio de 2023. 

 

 

KETTY MARÍA GUTIÉRREZ LORA 

SECRETARIA 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

REGIDOR – BOLIVAR 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE REGIDOR, BOLIVAR: 

DIECISIETE (17) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

RADICACION No. 13-580-4089-001-2023-00036-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, el presente proceso 

informándole que la demandante LILIANA BARRIOS ABELLO,  , identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.062.562.193 expedida en La Gloria 

(Cesar), como representante legal de sus hijos: SILVANA CAROLINA 

PUERTAS BARRIOS identificada con tarjeta de identidad TI N° 1.063.563.741 

expedida en Santa Rosa del Sur (Bolívar), LEANDO PUERTAS BARRIOS 

identificada con tarjeta de identidad TI N° 1.063.564.166 expedida en 

Santa Rosa del Sur (Bolívar) y YEISON CAMILO PUERTA BARRIOS con tarjeta 

de identidad TI N° 1.063.562.997 expedida en San Alberto (Cesar). Se 

presentó Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra del 

señor YEISON PUERTA BOTELLO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 9.694.538, para que se libre mandamiento ejecutivo a favor de sus 

hijos, que la obligación se hizo exigible hasta el pago de su totalidad. 

 

 

 

KETTY MARÍA GUTIÉRREZ LORA 

SECRETARIA 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE REGIDOR, BOLIVAR: 

VEINTICUATRO (24) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Proceso             : DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA.  

Demandante   : LILIANA BARRIOS ABELLO 

Demandado    : YEISON PUERTA BOTELLO           

Radicado         : RAD: 13-580-4089-001-2023-00036-00 

 

Al despacho se encuentra para resolver sobre la admisión de la 

demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, promovida por LILIANA BARRIOS 

ABELLO, quien actúa en representación de sus hijos, en contra del señor 

YEISON PUERTA BOTELLO, el Juzgado aprecia que es inadmisible, toda vez 

que:  

 

1. No se observa congruencia entre la acción, hechos y pretensiones 

de la demanda. Por lo tanto, se debe aclarar tanto en la acción 

como en las pretensiones, a qué tipo de proceso se refiere si es 

ejecutivo, regulación o fijación de cuota alimentaria. Se deberá 

aclarar la demanda en los hechos y pretensiones, con base en lo 

pactado en los documentos que den cuenta del título ejecutivo 

que se quiere hacer valer 

2. En caso de ser un proceso ejecutivo, se debe indicar claramente 

cuáles son las cuotas que se pretenden cobrar y en las cuales el 

demandado se encuentra atrasado junto con sus intereses legales 

a la tasa del 6% anual. 

3. En caso de tratarse de un aumento o regulación de cuota 

alimentaria se debe aportar Acta de Conciliación debidamente 

aprobada y autenticada, que presta merito ejecutivo, asunto 

jurídico probatorio del cual se debe dejar expresa constancia por 

parte de la autoridad competente ( C.P.C. arts. 115, conc. 488) 



4. Se presenta una indebida acumulación de pretensiones, tanto en 

el poder como en la demanda del cual surge del encabezado y 

de las mismas pretensiones. 

5. No se indica con claridad y precisión, en una cantidad liquida 

expresada en una cifra numérica precisa, por cuanto se librará el 

mandamiento de pago, desde el mismo momento en que se 

constituyó la mora alimentaria de parte del ejecutado, 

especificado año por año, mes por mes, y la cuota alimentaria 

actualizada con el incremento del IPC, de conformidad como lo 

regula los numerales 4° y 5° artículo 82 del C.G. del P. En otras 

palabras, la parte demandante debe hacer una estimación 

razonada de la cuantía. Sobre el particular, la Jurisprudencia 

nacional ha dicho reiteradamente, “[...] el requisito, […] no se 

cumple solamente con la indicación de una suma determinada de 

dinero, sino que, además, se precisa que se expresen, discriminen, 

expliquen y sustenten los fundamentos de la estimación...”Por lo 

tanto se dará aplicación al Art. 85 del C.P.C 

6. Al verificar la dirección de notificación y la base de datos de ADRES 

y SISBEN, los niños aparecen recibiendo servicios de salud en el 

municipio de La Gloria, Cesar. Lo anterior es relevante, para 

acreditar por los medios probatorios pertinentes el domicilio de los 

niños en la actualidad.  

 

 

Que dispuso la implementación de medidas virtuales para los procesos 

judiciales; el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Regidor. 

  



 

 

RESUELVE.  

ARTÍCULO PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda Ejecutiva de alimentos 

por las razones anteriormente expresadas en la parte motiva de este 

proveído. - 

ARTICULO SEGUNDO: CONCÉDASELE un término de cinco (5) días para que 

subsane los yerros anotados, so pena de rechazo de la demanda, conforme 

lo dispone el art. 90 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
ALBERT XAVIER GOMEZ POVEDA 

JUEZ 


